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ORDEN de. 4 -de novlBlJI..:b.'s de 1971 por 14 que se
1lescallflcan las vivl.._ de Pro_Ión Oficial de
cGaspar Ech1warrkl. ConItrucciones. 8. A .... de Ma
drid, y don Eduardo Bodrigwu López.. de. León.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes MRI-2247/61 y LB-I-7/60 del
Instituto Nacional dE la ViViend$, en orden a las descalificaciones
voluntarias promovidas por cCaspar Ecbevarria. ConstruCciones.
Sociedad Anónima", y don Eduardo Rodr1guez López de las 'Vi
viendas piso sexto, letra e, interior izqu1erda; sépt~mo. letra B.
exterior derecha; sexto. interlorderecha.y octavo. interior iz·
qierda. de la finca número 28 de la avenida de América, ce esta
capital, y piso -A de -la planta tercero. alta. 0_ pisoprtmero de
recha, y pisoB de la cuarta planta alta. o piso segundo izquierda,
de la finca número 7 de la calle Lanci&. de León. ~spectlva
mente.

Visto el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Proteccció.n Oficial. aprobad9 por Decre~

to 2131/1963, de 24 de julio; los arUculos 147,' 148, 149 Y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar-las viviendas de Pro
tección Oficial siguientes: Piso sexto, letra C, interior izquierd8;
B~ptirrio, letra B, exterior derecha; sexto, interior dereeha, y
piso octavo, interior izquierda., de la finca nümero 28 de la ave
nida de América, de"esta capital, sOlicitada pór su propietario,
eGaspar Echevarría, Construociones, S. A.-, y piso lett:a Ade la
planta tercera alta, o piso primero derecha, y piso- B de la cuarta
planta alta, o piso segundo i%<Iu1erda, de la finca número 7 d9
la calle !.ancta, de León, solicitada por su propietario, don Eduar
do Rodrlguez López. . '.

De Orden ministerial lo digo a V. l. para su conocimiento y
demás _efectos.

Dios guarde a V. l. muchos- afiaS.
Madrid,' 4 de noviembre de 197i.-P. D., el Subsecretario, An-

tonio de Leyva. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 tU noviembre de 1971 por la que S8
descaUfi.can las vivienda, de Prot8cción Oficial de
don ,Enrique aon.mH-. Pénlz, d8 Sevilla; Diputación
Provincial de CilKlad Real: doil4 RolO Manin Ht·
da-Zgo, don José Marta S,rrono Zuamavar. las dos
de Madrkt, y dalla- Carmen Sierra Hern4ndez, de
Plasencia (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Casas
Baratas eUrbanización y Construcc1ones_ V;P. C.R. 36, 4426-C/53,
M-1-3316/62 Y CC-V5-6V62, del Instituto Nactonal de 1& Vivienda,
~n orden a las desClllificaclones voluntarias promovidas por don
Enrique González Pérez, excelentísima· Dipu~ci6n Provincial de
Ciudad Real, doñaRos& Mart1n Hidalgo, don José Maria Sérrano
Zuaznávar y doña Carmen Sierra Hernández de las viviendas
número 30 de 1& calle' Veinticuatro, manzana 32, de Sevilla; vi
Vienda tipo D, escalera primera, piso bajo izquierda, del grupo
"~osé Antonio_, hoy calle Audienota" m1mero 1, de Ciudad Real;
pISO cuarto, letra e, de la finca- iWmero 3de la oalle de Funda·
dores, de eSta capital;. piso' cuarto, letra A, o número 20 de la
finca númerQ5. de la plaza de la República del Ecuador, de
esta.capitEUt..Y piso cuarto·der-echa, tipo e, del edificio núme
ro 1 de la tmnda o Arrabal del 'Salvador. de Plasencia (Cáce
res), respectivamente.

Visto el apartado b) del artfculo 25 del texto retundido de la
Ley de Viviendas de ProteCcióh, Oficial, aprobado por Decre~
te 2131/1963, de 24 de julio; los art1culOliil 147,- 148, 149 Ydisposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar le.s ViViendas de Pro
tección Oficial siguientes: Vivienda núDlero 30 de la <:&lle Vein
ticuatro, manzana 32', d9 Se\tilla.. solicitada por su propietario,
don Enrique González Pérez; vivienda tipo D. escalera primera,
piso bajo izquierda, del gnipo eJ,. Antowo-. hoy caUe Audien
cia, numero 1, de Ciudad Re&l, solicitada por supropietar1a. la
exceleq,tísima Diputaclóu'~cialde Ciudad Real: piso cuarto.
letra. C, de )a finca número S de la cal18 Fundadores, de esta
~pital, solicitada por su propietari..' doAa Rosa Martm Hidalgo;
pISO cuarto, .letra A, o· número 26. de le. finca número 6 de- la
plaza de la República del EcuadOr, solicitada por su propietario,
don Jo~é Maria Serr~o Zuazna'far, y el piso cuarto derecha,
tipo e, del.edificio· número 1 de la Ronda o Arrabal del Salvador,
de Pla~ncia .(Cáo&I'eS! ' solicitada por su propietaria. doña Car-
men SIerra Jiernández. .

- De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. 'muchos años.
~adrid, 4de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretarlo, An

tomo de Leyva.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 4 de noviembre. d6 1971 por la que se
descalifican las viviendas de Protección Oficial de
doña María de la Oliva Angel Pérez, don José Plu·
ma Suárez. don Andrés Agüera Vallejo, las tres de
Sevilla; don Diego Mas Serrano, de Alicante; don
Jose Marta. Sanehis Pella, de Valencia. y don Juan
Antonio de la Vega Lomera, de Santander.

lImo. Sr.: Vistos los expedientes 5591 V. P., Cooperativa de
Casas Baratas _General Marvá~. Cooperativa de Casas Baratas
-La Amistad~ y expediente 1886-CI1953, en orden ~ las descalifi·
caciones voluntarias' promovidas por doña Maria de la Oliva An
gel Pérez, don José' Pluma Suárez. don Andrés Agüera Vallejo,
don Diego Mas Serrano, don José María Sanchis Peña y don
Juan Antonio de la Vega Lamera de la vivienda sita en. piso
bajo, .letra. D, de la finca número 53 antiguo, 49 moderno, de la
calle Asunción, de Sevilla; piso bajo. letra A, de la finca núme
ro 32 de la calle Monte Carmelo, de Sevilla: piso bajo, letra C.
de la finca número 53 de la calle Asunción, de Sevilla; vivienda
número 16, manzana cuarta de la cana A,del proyecto aprobado
a la Cooperativa «General- Marvá~, de Alicante; vivienda núme
ro 11 de la calle Albuixech, de V41encia. y piso quinto derecha
de la finca núrilero 47 de la calle Castelar, de Santander, res·
pectivam-ente.. -

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias segunda y tercera 'del Reglamento para su
aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de Pro
tección Oficial siguientes: Piso bajo, letrá D, de la finca núme
ro 53 antiguo, 49 moderno, de la calle Asunción, de Sevilla, soli
citada por su propietaria. dofta. Maria de la Olíva Angel Pérez;
piso bajo, letrJ. A, de la finca número 32 de la calle Monte Car
mela, de Sevilla, solicitada .por tU propietario, don José Pluma
Suárez; piso bajo, letra e, de la finca número 53 de la calle
Asunción, de Sevilla, solicl~da por su propietario. don Andrés
Agüera Vallejo; vivienda numero 16, manzana cuarta de la
calle A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas _general Marvá~, t:e Alicante, solicitada por su propietario,
don Diego Mas Serrano; vivienda número 11 de la calle Albuixech,
de Valencia, solicitada por su propietario, don José María San~
chis Peñft, y vivienda sita en piso quinto derecha de la finca
número -47 de la calle Castelar, de Santander, solicitada por su
propietario, don Juan Antonio de la Vega Lamera.

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971,-P. D., el Subsecretario, An~

tonio de Leyva.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Arrecife refe
rente al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de los terrenoB que se citan, afectados por
las obras de «Construcción de dos Colegios Nacio
nales de Enseñanza General Bd8Íca~.

El Alcalde accidental de Arrecife hace saber: Que habién
dose acordado por el Ayuntamiento de mi Presidencia, en se
sión celebrada el día 13 de agosto, la iniciación de expediente
de expropiación de los terrenos de la zona escolar, ubicada en
la margen irzquierda de la calle Gómez Ulla, esquina a León
y Castillo, con destino a. la -Col'lstrucción de dos Colegios Na
cionales de· Enseñanza General Básica.. , y declarándose de
urgencia la ocupación de los referidos terrenos, propiedad. al
parecer, de don Miguel de León, herederos de Fernando- Cur
belo, herederos de Domingo Cando y herederos de Pedro Ca
brera, por medio del presente se hace público que, a partir de
los ocho días siguientes a la exposición al público del presente

. edicto, se, levantará el acta· previa de ocupación, el día y
hora que se notifique oportunamente a los propietarios, de los
terrenos precisos de 10.000 metros cuadrados de superficie, ofre
cIdos al· Ministerio de Edu-cación y Ciencia, en sesión de fecha
23 de septiembre último, para la construcción ,en esta ciudad
de un Colegio Nacional de Enseñanza. General Básica, de los
dos para los que se proyectó la iniciación de este expediente
de expropiación.

Lo que se hace publico, en VIrtud de lo dispuesto en el
artículo 52-2:" de la Ley de Expropiación Forzosa.

Arrecife, 23 de octubre de 1971.-El Alcalde accidental.
7.357-A.


